
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 76001-31-03-017-2019-00081-00 

Proceso Ejecutivo por Obligación de Hacer 

Demandante Arenas y Derivados Construcciones SAS 

Demandado Javier Mafla García 

Providencia  Auto sustanciación No. 821 

Decisión Agrega a los autos 
 

 

En virtud del escrito presentado por el abogado, Carlos Andrés Rodríguez 

Urrego, titulado como “Derecho de Petición dentro del radicado No.76001-

31-03-017-2019-00081-00- Comisión Diligencia de Secuestre”, copiado 

electrónicamente ante esta oficina y realmente dirigido ante la Alcaldía 
Municipal de Jamundí, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO.- AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste en el 

plenario la manifestación efectuada por el abogado, Carlos Andrés 

Rodríguez Urrego por medio del escrito que antecede, el cual será tenido 

en cuenta por la autoridad judicial comisionada a saber, Juzgado Tercero 

Promiscuo Municipal de Jamundí, en virtud de la comisión realizada a 

través del despacho comisorio No. 5 del 18 de agosto de 2021. 

 

 

SEGUNDO.- La presente decisión deberá notificarse por estados 
electrónicos, de conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 4 de 

junio del 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

 
049 

 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __150___ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 1 de octubre de 2021 

 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 


